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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00400 – 00 (Cuaderno principal)

Reanúdese oficiosamente el curso del proceso porque el término de suspensión
inicialmente pactado por las partes (pdf 02 cp.) y dispuesto en auto del 03/12/2021
(pdf 04 cp.) se encuentra vencido (inc. 2° art. 161 CGP).

Requiérase a ambos extremos procesales para que en el término de cinco (5)
días siguientes a la notificación por estado de esta decisión informen acerca del
cumplimiento de lo pactado, así como los pagos o abonos realizados por la
pasiva, so pena de continuarse con la etapa oral (num. 3° art. 43 CGP).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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